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ASESORA: C.P.N. DORA BENITO 

 
PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN 

TRIBUTARIA- API  

La Administración Provincial de Impuestos, mediante Resolución 34/21, dispuso la 

extensión del plazo para la formalización de los planes de pago establecidos por Ley 

14.025: 

- Hasta el 27/09/21: para liquidaciones gestionadas en API 

- Hasta el 28/09/21 : para liquidaciones generadas a través del sitio web de API 

 


